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Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del Poder 9944 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Documental recibi~a en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. \l,Ll/\ 

Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil dieQeve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales el escrito de 

cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ej~o de Morelos, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, a quien se tiene informando que el 

Congreso de la entidad no ha emitido el De~correspondiente. 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero 1, 46, 

párrafo primero2, y 503 de la Ley Reg~taria de las Fracciones 1y11 del 

Artículo 105 de la Constitución Pol~a de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. ~ 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema ~e de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constit~ales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de_~.~~~Jdos~ste Alto Tribunal, que da fe . 
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1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 

salvo prueba en contrario.( ... ) . S e d J t' · d 1 N 'ón 
' Articulo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplim'1ento de la misma al Presidente de la uprema orte e us 1c1a e a ac1 , 

quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.( ... ) . . . . . . . .6 'Articulo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere ext1ngwdo la materia de la e¡ecuc1 n. 
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